
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO VERBAL – SUCESIÓN INTESTADA 

RADICADO 05001-40-03-014-2021-00328-00 

Demandante LEIDY JOHANA RESTREPO ESPINOSA 

Causante GEORGINA ESPINOSA MAYA 

Interlocutorio   0288 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
 
Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., y Dec. 806 de 2020 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1. Reformulará la pretensión segunda, de modo tal que quede claro quién es el 

cónyuge y quienes son los hijos del causante. 

 

2. La parte final de la pretensión segunda y la pretensión cuarta no son 

propiamente dichas pretensiones, sino actos procesales de trámite, por lo que 

deberán ser excluidas de las pretensiones. 

 

3. Estimará la cuantía adecuadamente, siguiendo los derroteros del art. 25 del 

C.G.P. 

  

4. Manifestará si la demandante acepta la herencia pura y simplemente o con 

beneficio de inventario. Ver art. 488, n. 4, del C.G.P. 



 

5. Informará la forma como obtuvo las direcciones electrónicas anunciadas 

como datos de notificación de algunos de los herederos convocados, y 

allegará las evidencias correspondientes. Ver art. 8, inc. 2, del Dec. 806 de 

2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda VERBAL – SUCESIÓN INTESTADA, 

promovida por LEIDY JOHANA RESTREPO ESPINOSA. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar al abogado MARLON AUGUSTO 

BASTIDAS OSORIO, con T.P. No. 165.437, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 
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